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No aplica 

REGISTRO MUNICIPAL DE TRÁMITES Y SERVICIOS 
CÉDULA DE INFORMACIÓN 

n al personal de las empresas y personal docente en escuelas públicas y privadas, con la finalidad 
iolencia de género 

03-DM-CUAU 

Norma Mexicana NMX R 025 SCFI 
Artículos 4,8 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
Artículo 30 fracción 11 de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del 
Estado de México. 
Artículos 23 y 26 de la Ley de Igualdad de Trato y Oportunidades entre Mujeres y Hombres del Estado 
de México 
Artículo 16.5 fracción V del Reglamento Orgánico de la Dirección de la Mujer 
Artículo 13 de la Ley de Acceso a una vida libre de violencia del Estado de México. 
Artículo 83 del Bando Municipal de Cuautitlán 

Constancia 2026-2027 

Si No aplica 

Cuando el personal de Recursos Humanos, Capital Humano de las empresas 
y/o personal directivo, docente o administrativo, desee solicitar 
capacitaciones en materia de género y prevención de las violencias a 
aplicar en sus espacios d trabajo y/o hacia su personal. 

No aplica 

No aplica No aplica No aplica 

PERSONAS JURÍDICO COLECTIVAS 

l .Solicitud dirigida a la persona titular de la Dirección 
de la Mujer y la Juventud 

INSTITUCIONES PUBLICAS 

1 . Solicitud dirigida a la persona titular de la 
Dirección de la Mujer y la Juventud 

Si 

Si 

No aplica 

No aplica 

Artículo 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

Artículo 8 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 
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La empresa, centros educativos y/o personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud 
establece solicitud de colaboración. 
Personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud envía cartas descriptivas de los temas 
disponibles. 
La empresa o centros educativos acuerdan las pláticas y confirma fechas y horarios para 
impartirlas. 
Personal de la Dirección de la Mujer y la Juventud brinda la capacitación y se otorga la 
constancia 

No aplica 

No aplica 

No aplica 

Artículos 20Bis de la Ley General de 
Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de 

Violencia y 21 de su reglamento 

No aplica 

No aplica 
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INFORMACIÓN ADICIONAL 

¿En qué nos beneficiaran las capacitaciones que brindan en las empresas y/o centros 
educativos? 
En ampliar conocimientos en temas de género y fomentar la generación de espacios 
laborales libres de violencia. 

¿Que otorga por parte del municipio? 

Constancia 

¿La empresa y/o centros educativos, están obligados a aceptar las capacitaciones 
arte del a untamiento? 

TRÁMITES O SERVICIOS RELACIONADOS CON LINK 

FECHA DE ACTUALIZACIÓN 

29 / Mayo / 2026. 


